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editorial-------------, 

Intolerancia gubernamental 

A juzgar por la intoleranle propaganda olicial, la continuidad de la 
guerra, la ascendenle conlliclividad social y la polarización polílica exa
cerbada por las irregularidades del escrutinio electoral, parecerla que el 
país continúa en el estado de tensión que le caracteriza al menos desde 
los primeros años de la gestión democristiana. No obstante, dada la 
marcha de las lransformaciones en el país -más potenciales que ac
tuales- es el gobierno el más necesitado en modernizar y demo
cratizar las actitudes y políticas a las que está habituado el poder po
lítico en El Salvador, ya no por el bien del proceso democrático, sino en 
razón de su propia sobrevivencia política. 

El proceso de negociación, como lo más importante y determinante 
del fuluro del país, avanza inexorable a la ex>nsecución de un cesa de 
luego y una paz justa. Cada vez es más obvio que no se lrata única
mente de la buena volunlad da las partes, y del forcejeo entre ástas por 
presentarse ex>n mejores credenciales sobre el adversario; se trata en lo 
esencial de una comunidad internacional que se ha tomado en serio la 
paz en El Salvador y que en los foros más importantes del mundo va 
estrechando el lazo de la negociación. La última cumbre de cancilleres 
centroamericanos y de la Comunidad Económica Europea, San José 
VII, celebrada en Nicaragua, tanto o más que centrarse en su tradicio
nal ámbito económico e integracionista de la región centroamericana, 
operó como un formidable loro polftico-diplomático de apoyo e impulso 
al proceso negociador salvadoreño. En la misma cumbre se dieron cita 
el mediador de la ONU, Alvaro de Solo, así como el grupo de países 
amigos de la mediación de Naciones Unidas en El Salvador -Mé)(ico, 
Colombia y Venezuela-. 

Coincidiendo con la celebración de San José VII, Estados Unidos y 
la Unión Soviética emitieron un nuevo comunicado ratificando su interés 
en la negociación y su respaldo al trabajo del mediador. Managua, 
pues, se convirtió en centro mundial del proceso pacificador salva
doreño y mal hicieron el presidenle Cristiani y el gobierno salvadoreño 
en no haberlo reconocido asl de inmediato. Traicionados por la inercia 
de desacreditar todo gesto o iniciativa rebelde, dieron una lastimosa 
muestra de su ideologizado desinterés ante la nueva propuesta rebelde 
de alcanzar un cese al luego a fines del próximo mes de mayo. De poco 
sirve, en est& contexto, que la prensa escrita nacional haya manipulado 
a su antojo el comunicado emitido por las dos superpotencias, trans
formándolo en una especie de condena unilateral contra el FMLN; o que 
haya difundido con profusión la displicencia y desagrado mostrados por 
el mandatario y por el portavoz de ia comisión de diálogo guber
namental, Osear Sanlamaría, por la "propagandita" que se hiciera en 
Managua el FMLN. 
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------------editorial 

Haber subordinado a la guerra psicológica y propagandística interna 
los intereses estralégicos de la negociación ante un concierto mundial 
de naciones ocupadas en el caso salvadoreño fue un grave error que 
seguirá repitiéndose hasta tanto no se adople una forma más tolerante 
y diplomática de lidiar inlernamente con el FMLN. Otro tanto huelga 
decir de las secuelas de la última contienda electoral. En las protestas y 
reclamos de la oposición ante los vicios y graves irregularidades ob
servados en el desaslroso escrutinio ejecutado por el Consejo Central 
de Elecciones, tanto el ejército como el presidente de la república no 
lograron ver más que simple intención agitadora de los líderes y dipu
tados electos de la izquierda. Mientras, el partido ARENA ha retornado 
a su originaria y peligrosa práctica del terror propagandístico, difaman
do y azuzando el odio en contra del dirigente de la Convergencia De
mocrática, Rubén Zamora. Campaña de odio a la que arteramente se 
ha sumado nada menos que Crisliani. denunciando que "elementos• 
como Zamora deberían apoyar la negociación en lugar de agitar mo
vimientos de protesta, y reincidiendo en el ya gastado estribillo de exigir 
a la izquierda la presentación de pruebas de fraude ante la negligente y 
disguslada burocracia del CCE. 

De nuevo, es la cerril actitud antiopositora a la que se ha habituado 
Cristiani la que le traiciona, despojándole de las mínimas apariencias de 
honestidad política, que le exigirían demandar a su propio partido, con 
más firmeza que a cualquiera otra fuerza política o social, la presen
tación ante los tribunales de las pruebas con que se calumnia y agrede 
por lodos los medios de difusión a un diputado electo para la Asamblea 
nacional. Y eso se lo demanda también su condición de gobernante, 
que debería velar porque se erradiquen del país las campañas difa
matorias del ejército y de su partido, que inexorablemente han termi
nado en bárbaras tragedias, como Cristiani recordará bien de la cadena 
radial que antecedió a la masacre de la UCA, y de las campañas contra 
FENASTRAS, Monseñor Romero y lantos otros casos. Puede que en 
su extremismo ideológico el gobierno aún no se percate de su peligroso 
desvarío, pero es absurdo, anacrónico y hasta delictivo que continúe 
persiguiendo como a guerrilleros armados, a los diputados de la iz
quierda electos por el pueblo. 

Ya no por el bien de la democracia y de la paz, sino por el de la 
propia salud del partido ARENA, al gobierno le convendría abandonar 
su inloleranle y beligerante estrategia propagandística. De poco sirve 
que internamente y en lo inmediato consiga deformar o tergiversar los 
hechos, cuando a medio plazo está malbaratando su ya exigua cre
dibilidad internacional, arriesgando incluso su misma viabilidad como 
partido. No se trata únicamente de que el actual resultado electoral no 
haya compensado medianamente los gastos de la descomunal cam
paña propagandlstica montada por ARENA, sino de que el control he
gemónico y abusivo de los medios de comunicación y de las cadenas 
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editorial------------
de radio y televisión ya resulta insuficiente para contener el desoontento 
y neutralizar la protesta popular . 

La huelga de AGEMHA y los violentos incidentes provocados por las 
fuerzas anti -motines de la Policía Nacional intentando disolver una de 
sus concentraciones, notoria por su firmeza y militancia contagiante , 
aunque en todo momento pacllica, debiera poner al gobierno sobre 
aviso de que también es tiempo de cambiar su política y su actitud anti
laboral. De la huelga, e independientemente de la caracterización legal 
o legalista que pretenda asignarte el gobierno , lo primero que llama la 
atención es el decidido e incondicional apoyo con que la mayor parte de 
los trabajadores respaldan el paro de labores. 

El ejército y el gobierno no hacen sino confirmar su sinrazón cuando 
en sus comunicados han terminado lamentando que los trabajadores se 
dejen engañar por la estrategia de "agitación terrorista•, a la que les 
aventurarla la dir igencia laboral . Porque, desde luego, nadie mejor que 
tos mismos trabajadores conocen sus problemas y la diligencia o intran
sigencia con que el ministro Alvarado Cano ha respondido a sus ne
cesidades y demandas. Pero además, el gobierno no podrá justificar el 
que con su omnipresente propaganda y con su presunta bondad pa
ternal para con los empleados de Hacienda, no haya logrado vencer los 
argumentos "politizados" de unos dirigentes aparentemente sólo inte
resados en agitar, deseslabilizar y seguir consignas insurgentes. 

Una vez perdida la batalla ideológica y propagandística con los 
trabajadores, fue un error todavía peor, aunque vicio secular, el recurrir 
a la fuerza e intentar disolver la concentración de protesta capturando a 
la dirigencia laboral, complicando aún más el conflicto en Hacienda. 
Precisamente, esa pretendida transparencia y rectitud de actuación con 
que el ministro intenta justificar anle la opinión nacional la innecesaria 
represión contra los trabajadores, lorma parte de la indispensable y 
urgente concertación nacional que el gobierno se resiste inflexiblemen
te a concretar de consenso con el sector laboral. 

Tampoco resulta legítimo ni democrático apelar dogmáticamente a 
la Constitución para someter la voluntad y necesidad reinvindicatívas 
del trabajador estatal. No se habrla aceptado realizar reformas consti• 
tucionales en la negociación si no se tuviese clara conciencia de las 
grandes limitaciones que la Constitución tiene para responder satis
lactoriamente a las necesidades de la realidad social, económica y po
lítica salvadoreña . 

La modernización y el cambio que ARENA y su gobierno recetan a 
lodos y para todo en el pals puede que tengan algún sentido y utilidad 
en ciertas áreas, pero de no remozarse y moderarse, siguiendo dili
gentemente su propio consejo , Cristiani y ARENA continuarán cavando 
en firme su propia tumba. 
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resumen semanal --------------------
El proceso negociador, 

a contrapelo de la guerra 
A juzgar por las apreciaciones públicas 

vertidas por las partes, el proceso negocia
dor entre el gobierno y el FMLN podría estar 
a punto de entrar en una etapa decisiva para 
alcanzar acuerdos sustantivos en los esfuer
zos para pactar el lin de la guerra. La re
ciente propuesta insurgente de concertar un 
alto al fuego tentativamente para el próximo 
30 de mayo constituye una importante 
iniciativa en esta línea, si bien el gobierno no 
parece haber respondido a ella con la serie
dad que amerita el problema de la paz. 

La nueva propuesta rebelde pretenderia 
imprimir verdadero dinamismo al proceso de 
dialogo-negociación, el cual ha estado en
trampado durante meses en la discusión del 
tema de la reestructuración del ejército y de 
la desmilitarización de la sociedad, sin que 
las partes hayan logrado acuerdos mínimos. 
En su reciente propuesta, el FMLN sugiere 
implementar un enloque simultáneo en la 
discusión de tres temas fundamentales de la 
agenda de la negociación --depuración de la 
Fuerza Armada, relorma constitucional y 
cese de fuego-, con el propós~o de alcan
zar acuerdos mínimos que posibil~en en el 
corto plazo el cese de las hostilidades. 

Todo indica que el FMLN está seriamente 
empeñado en negociar una solución polltica 
al conllicto, aun cuando ello le suponga re
nunciar a los objetivos maximalistas que se 
planteaba todavía en tiempos recientes. Una 
muestra efectiva de lal disposición la cons
tituye el sensible desescalamiento de sus ac
ciones estrictamente olensivas a nivel nacio
nal así como también su decisión de no boi
cotear el reciente evento electoral, aunque 
tampoco le concediera su aval por considerar 
que no estaban dadas las condiciones sufi
cientes para que las eleociones fueran efecti
vamente democráticas -como de hecho lo 
han evidenciado las protestas de fraude que 
la oposición ha formulado post feslum-. 
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Las declaraciones ofrecidas por el coman
dante Villalobos en la entrevista "Al Día", de 
Canal 12, el 20 de marzo, constituyen una 
significativa expresión de los avances ideo
lógicos alcanzados por el FMLN para su 
eventual incorporación a la democracia lor
mal. En dicha entrevista, Villalobos desmintió 
explícitamenle los rumores propalados por el 
alto mando castrense sobre la presunla inmi
nencia de una nueva olensiva insurgente en 
las principales zonas urbanas del país. 

Por lo demás, el FMLN ha aclarado que 
sus acciones militares en la presente coyun
tura tendrán un carácter primordialmente de
fensivo, salvo en aquellas zonas bajo su con
trol de las cuales se propone el!pulsa r a las 
tropas gubernamentales que ocuparon esos 
territorios aprovechando la tregua unilateral 
que la comandancia general guerrillera 
decretó con ocasión de los comicios. Según 
Radio Venceremos, "es totalmente falso que 
el FMLN prepare una nueva ofensiva como 
se ha encargado de hacer creer el alto man
do y el gobierno. Esta campaña de desin
formación es una cortina de humo para dis
traer la atención del fraude electoral come
tido por ARENA e inhibir la lucha cívica por la 
defensa de la pureza de las elecciones". 

Dlflcultades para concertar un cese al 
fuego bllateral 

En contraste oon la llexibilización de la 
postura insurgente sobre los puntos princi
pales de la agenda de la negociación, y so
bre la mecánica para agilizar las conversa
ciones y facíl~ar la adopción de acuerdos, el 
proceso de negociación enfrenta, en cambio, 
obstáculos de consideración de parte de los 
sectores de poder interesados en hacer de la 
negociación un proceso de rendición del 
FMLN. En particular, sobre la Administración 
Bush recae buena parte de la responsa
bilidad del impasse de las negociaciones, de-
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resumen semanal 
bido a su apoyo virtualmente incondicional al 
ejércilo salvadoreño. 

Así, la Administración Bush anunció, el 
14 de marzo, la liberación definitiva de los 
42.5 millones de dólares de ayuda militar, 
que el Congreso había oongelado hasta tan
to el gobierno salvadoreño no pudiera ofrecer 
avances significativos en el juicio y castigo 
de los responsables de la masacre de la 
UCA. Tras cubrir las formalidades de rigor y 
vencerse el período de 60 días estipulado 
por Bush para dar una "oportunidad" a la paz 
(Proceso 459), el gobierno norteamericano 
ha determinado que el FMi..N no ha eslado 
participando de "buena fe" en el proceso ne• 
gociador, por lo cual ha procedido a la elimi
nación de las restricciones para que la tota
lidad de la ayuda mililar "eslé disponible para 
su adjudicación". 

En el contexlo concreto del proceso de 
negociación, este tipo de gestos no puede in
terpretarse sino como un espaldarazo a los 
sectores duros del ejército que se oponen a 
realizar reestructuraciones profundas al 
interior de la Fuerza Armada. A la vez, la Ad
ministración Bush tampoco parece tomar en 
consideración la opinión sin duda más pon
derada de otros actores involucrados en la 
dinámica de las negociaciaciones como es el 
caso de las Naciones Unidas, mediadora en 
el proceso. Asf. sus manifestaciones verba
les de preocupación por las condiciones de la 
ayuda militar no pasan del plano retórico. Al 
anunciar el desembolso de la ayuda, el vo
cero del Departamento de Estado, Richard 
Boucher, expresó que "preferiríamos poder 
financiar un cese del fuego en lugar de con
tinuar nuestra ayuda para una guerra como 
ha sido el caso en el pasado. Tomaremos en 
cuenta la situación de la seguridad pública y 
el caso de los jesuitas mientras vamos dis
tribuyendo los fondos". 

A los factores mencionados deben aña
dirse las dificultades intrínsecas al plantea
miento rebelde sobre el cese de luego . Pre
visiblemente, el factor principal que inevita
blemente provocará mayores controversias 
será. la exigencia del FMLN de que el gobier-

6 

no le reconozca, implícita o explícitamente, 
determinado control territorial en el país. El 
FMLN sostiene que para concertar el cese al 
luego debe tomarse en cuenta "la existencia 
de espacios geográficos definidos por los di
ferentes grados de dominio de las fuerzas 
militares contendientes o por las realidades 
sociales, políticas y económicas generadas 
por la guerra". Difícilmente la aclual cúpula 
castrense admitirá este planteamiento a la 
hora de discutir la implemenlación de un 
evenlual cese de fuego. 

Actividad béllca reciente 
En la última semana, el dinamismo de la 

actividad militar en el país registró un ligero 
aumento con relación a la semana anterior, 
cuando el FMLN decretó una tregua uni
lateral para no entorpecer el desarrollo de los 
comicios del 1 O de marzo. 

Para el periodo del 13 al 19 de marzo, la 
prensa reportó 14 choques de encuentro y 6 
ataques rebeldes en once departamenlos del 
pais. Tales acciones dejaron un saldo de 70 
bajas ---416 muertos y 24 heridos- entre los 
electivos castrenses y 120 bajas -70 muer
tos y 50 heridos- entre los combatientes del 
FMLN. Radio Venceremos, en cambio, ase
guró que en los primeros 16 días de marzo, 
el FMLN ocasionó al ejército 456 bajas. entre 
ellas 15 oficiales, 10 suboficiales, 2 pilotos y 
un radio operador. 

La actividad ds sabotaje contra la in
lraeslruclura eléctrica cobró también un re
novado auge. Unidades de zapadores insur
gentes dinamitaron unas 99 estructuras del 
tendido eléctrico, entre postes y torres con
ductoras de lineas primarias. Tal accionar 
rebelde se concentró sobre todo en algunas 
zonas rurales de los departamentos de Santa 
Ana, Cuscallán y Usulután. El impacto del 
sabotaje generó un déficit del 35 por ciento 
en la distribución del fluido eléctrico en el 
área metropolitana de San Salvador, obligan
do a la CEL a racionar su entrega por 
períodos de 4 a 5 horas. 

Los comandos urbanos, por su parte, in
cendiaron 2 camiones distribuidores de be-
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--------------------- resumen semanal 
bidas gaseosas, 2 autobuses del servicio ur
bano de lra'1sporte y al menos 8 vehículos 
gubernamentales: 6 de la Dirección de Urba
nismo y Arquitectura (DUA), uno del Minis
terio de Educación y otro más del Minislerio 
de Trabajo. 

En el orden de las acciones propiamente 
militares, se suscitaron 3 choques de en
cuentro en el departamento de Chalalenan
go, 2 en Morazán, 2 en San Miguel, 2 en 
Cuscallán, 2 en Usulután, y uno cada uno en 
San Salvador, La Unión y San Vicenle. 

En Chalatenango, un electivo del balall6n 
Atlacatl murió y otro sufrió lesiones durante 
choques armados que se produjeron en los 
alrededores del barrio Las Delicias de la po
blación de Las Vueltas. Tropas del batallón 
Atlacatl destruyeron, asimismo, un campa
mento guerrillero en la quebrada Caliche, en 
la jurisdicción da San José Las Flores, en el 
cual desmantelaron un taller para la fabri
cación de explosivos. Por otra parte, 5 com
batientes rebeldes y 3 soldados murieron y 
un electivo militar fue herido en combates li
brados en las proximidades de Dulce Nom
bre de María; mientras que 2 soldados del 
batallón Cobra de la Cuarta Brigada de Infan
tería y 2 rebeldes murieron en combates en 
el cerro La Campana, de la jurisdicción de La 
Laguna. En Cuscatlán, 3 rebeldes murieron y 
2 soldados resultaron heridos en combates 
con tropas de la Primera Brigada de lnlan
terla en el casarlo La Aldea; mienlras que un 
soldado del batallón Bracamonle murió tras 
combatir en el cantón La Cruz, ambos luga
res en la jurisd;cción de San José Guayabal. 

En la zona oriental, se registraron inten
sos combates en los departamentos da San 
Miguel y Morazán. En San Miguel, unidades 
combinadas del batallón Arce, de la Tercera 
Brigada de Infantería y del batallón Aero
transportado sostuvieron recios combates 
contra columnas rebeldes en el área de San 
José Corozal. En estas acciones, según 
Radio Venceremos, perecieron 20 gue
rrilleros y 24 soldados, y resultaron heridos 
otros 30 insurgentes. Tropas del batallón 
Atonal, por su parte, dieron muerte a 2 gue-
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rrilleros en las proximidades de Chinameca. 
En Morazán, se registraron fuertes combates 
en la loma El Tablón, de la localidad de [I 
Rosario, y en la hacienda Minitas, de Yama
bal, con saldo de 12 rebeldes muertos y 17 
heridos así como 3 soldados muertos y 7 he
ridos. En Usulután, se libraron combates en 
los cantones Calingagua, El Jocote y Buenos 
Aires, en la jurisdicción de San Agustln, con 
saldo de 25 rebeldes y 5 soldados muertos 
así como 1 O soldados heridos. Otro rebelde y 
otro soldado murieron tras sostener comba
les en las inmediaciones del beneficio Las 
Marías, de Jucuapa, en al mismo dapar
lamento. 

Los combates en los departamentos de 
San Salvador, San Vicente y La Unión, en 
cambio, lueron de escaso relieve. Su saldo 
lue de 2 soldados muertos y 3 insurgentes 
heridos. 

Por otra parte, el FMLN emprendió 
diversas acx:iones olensivas en Santa Ana, 
La Libertad, Cuscatlán, San Salvador, Chala
tenango, Cabañas y San Miguel. Entre ellas 
destacaron el hostigamiento con luego de 
morteros de 81 mm y lanzacohetes RPG-7 
conlra las instalaciones de la Tercera Bri
gada de Infantería (San Miguel), donde re• 
sultaron heridos 3 soldados; y el ataque con 
luego de fusilarla a la subestación de CEL 
"Natividad", en Santa Ana. En San Salvador, 
comandos urbanos dieron muerte a 2 efec
tivos de la Primera Brigada de Infantería, que 
prestaban vigilancia a la sucursal del Banco 
de Desarrollo e Inversión ubicada sobre la 39 
avenida norte, en la colonia San José. 

En el conlexto internacional parece pre
dominar en estos momentos cierto ambiente 
de expectativas positivas sobre la posibilidad 
de que el conflicto armado en El Salvador "se 
acerca a su fase final". La reciente propuesta 
de cese al fuego formulada por el FMLN con
tribuiría a dar pábulo a esas expectativas. No 
obstante, mientras no se alcancen acuerdos 
concretos en el marco del proceso negocia
dor, la guerra conlinuará siendo una realidad 
cotidiana da muerte y destrucción en el país. 

Digitalizado por Biblioteca "P.Florentino Idoate, S.J." 
Universidad José Simeón Cañas



resumen semanal ___________ _ 

PROPUESTA: El 16.03, la Pre
sidente de Nicaragua, Violeta 
de Chamorro, recibió a una de
legación del FMLN integrada 
por los comandantes Joaquín 
Villalobos, Shafick Handal y Ana 
Guadalupe Martínez, así como 
por Salvador Samayoa, quienes 
le hicieron entrega de una nue
va iniciativa para acelerar el pro
ceso de negociación con el go
bierno salvadoreño, en la cual 
se incluye la propuesta de un 
cese de fuego a partir del 30 de
mayo próximo. Tras la reunión 

con la Presidenta, el coman
dante Villalobos anunció que el 
FMLN presentaría la propuesta 
a los cancilleres de la Comuni
dad Económica Europea y de 
América Latina, quienes ini
ciaron el 18.03 en Managua la 
reunión San José VII. Al co
mentar la iniciativa, el 17.03, el 
Ministro de la Presidencia 
salvadoreña, Osear Santama
rla, expresó que "la propuesta 
de los guerrilleros no tiene nada 
nuevo y lo que pretende es sor
prender a los participantes de la 
conferencia ministerial (San 
José VII]". Por su parle, el 
18.03, el Presidente Cristiani la 
calificó como "positiva ... si no 
son sólo palabras", aunque a la 
vez expresó que "no es nueva y 
si un tanto plagiada". El 19.03, 
en una rueda de prensa ofrecida 
en Managua, Villalobos explicó 
que "el cese de fuego que pro
ponemos es bilateral, concer
tado y ver~icado". 

La huelga de AGEMHA 

En medio del aún confuso clima post-electoral, la 
huelga sostenida por la Asociación de Empleados del Mi
nisterio de Hacienda (AGEMHA) a partir del 7 de marzo, 
después que los titulares del ramo pospusieran las nego
ciaciones hasla ooncluidos los comicios, derivó en un 
franco enfrentamiento entre los sindicalistas y las fuerzas 
policiales y se ha convertido en el blanco principal de la 
campaña propagandlstica lanzada por el gobierno, la 
Fuerza Armada y ARENA contra el movimiento popular y 
la oposición polílica. 

Tras haber militarizado las instalaciones del Ministerio 
con el pretexto de "prevenir desórdenes y daños", el 14 de 
marzo el gobierno difundió un comunicado en que cal~icó 
la huelga como una acción "inconstitucional y delictiva", 
que puede ser penada con la cárcel y/o suspensión, pues 
transgrede las normas constitucionales, el Código Penal y 
la Ley de Servicio Civil. A la vez, instó a los trabajadores a 
reanudar sus labores y prometió examinar sus demandas 
"con poslerioridad a las vacaciones de Semana Santa". 
Por su parte. los titulares de Hacienda difundieron un co
municado en que responsabilizan a la dirigencia de 
AGEMHA de engañar, manipular y crear falsas expec
tativas a los lrabajadores. Según el oomunicado, el Mi
nislerio está dispuesto a buscar soluciones a las pelicio
nes siempre que se p/anleen "denlro del marco de la ra
zón y la ley·. 

Ese mismo día, agentes de la Po/icla Nacional detu
vieron a cuatro sindicalistas que participaban en el paro, 
en las instalaciones de la Aduana Terrestre. Un día des
pués, el 15 de marzo, se suscitaron serios disturbios entre 
los huelguistas y las luerzas policiales que los cercaban, 
con saldo de más de una decena de sindicalistas captu
rados y al menos nueve heridos, entre trabajadores y pa
lie/as. 

El 16 de marzo cobró mayor virulencia una tenden
ciosa campaña contra los trabajadores de AGEMHA. Ya 
antes la Cámara de Comercio e Industria (CC/ES), la So
ciedad de Comerciantes e Industria/es (SCIS), la Aso
ciación Nacional de la Empresa Privada (ANEP) y fun
cionarios del ISSS hablan acusado a los huelguistas de 
ser responsables de la paralizacion de actividades fun
damentales del pals, y de responder a lineamientos poll
ticos del FMLN. Tanto el gobierno, la Fuerza Armada, 

a 
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resumen semanal 
como medios de prensa, acudiendo incluso a cadenas 
nacionales de televisión, aseguraron que los disturbios re
gistrados en la capital eran parte de un plan de desesta
bilización y desprestigio del proceso democrático dirigido 
por agitadores vinculados al FMLN. La acusación fue des
mentida por el comandante Fermán Cienluegos, quien di
jo que el gobierno estaba tratando de politizar las acx:io
nes de los trabajadores. 

Finalmente, el 18 de marzo se supo que del total de 17 
sindicalistas capturados, 15 fueron remitidos a los juzga
dos respectivos, acusados de los cargos de abandono co
lectivo de trabajo, lesiones y abusos contra el derecho de 
trabajo. En la misma lecha, y sin que la insidiosa campaña 
contra los trabajadores concluyera, los titulares de 
Hacienda y los directivos de AGEMHA negociaron los tér
minos del reinicio de labores. La suspensión de la huelga 
habría quedado condicionada, en primer lugar, a que las 
suspensiones decretadas contra los trabajadores fuesen 
válidas solamente por un día sin goce de sueldo; en se
gundo lugar, a que no se echara mano al traslado de 
empleados como medida de represalia por la participación 
en el paro; y, en tercer lugar, a que el Ministerio intervi
niera en los casos de los trabajadores detenidos . 

En el marco de este conflicto, muchas organizaciones 
laborales se han solidarizado con AGEMHA, advirtiendo 
que, de no resolverse sus reivindicaciones , adoptarlan 
nuevas medidas de presión . En esta linea, el 16 de marzo, 
miembros de la UNTS expresaron que, de no solucionar
se el conllicto de Hacienda, podrlan desarrollarse más 
huelgas en las dependencias gubernamentales . Entre las 
instituc iones que eventualmente podrlan realizar paros en 
apoyo de AGEMHA, de generarse una vez más el con
flicto, estarlan INPEP, ANDA, ISSS, MOP, ANTEL, AN
DES, y la alcald ía capitalina . 

Por to pronto, el problema ha sido coyunturalmente 
paliado, pero no resuello . Pese a la "apertura", "flexibili
dad· y "marco de la ley y la razón· en que el gobierno ase
gura moverse, las demandas de los sindicalistas están 
planteadas desde junio de 1989. Pese también a ese 
"marco de la ley y la razón", la nada "legal" y mucho me
nos "racional" campaña contra AGEMHA continúa llenan
do espacios en los medios de comunicación . El problema, 
pues, sigue latente, y aunque, como bien lo ha señalado 
el Ministro de Hacienda , "las presiones nunca serán razón 
suficiente para dialogar y obtener benelicios" la intran
sigencia de las patronales ha obligado a qu~ histórica
m~nte hayan sido "razón necesaria" para dialogar y con
quistar los derechos de los trabajadores en El Salvador . 
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SIP: El 19.03, la Sociedad ln
teramericana de Prensa (SIP) 
solicitó al gobierno salvadoreño 
que acelere la investigación del 
atentado incendiario contra el 
Diario Latino, perpetrado el 
pasado 9 de febrero. Según un 
comunicado dado a conocer por 
la SIP, la investigación oficial 
del siniestro "ha sido muy lenta 
y no se ha conducido con la 
debida d iligencia", además de 
que la comisión gubernamental 
encargada de la investigación 
no goza "de la confianza de to
dos los sectores involucrados 
en el caso, sobre todo de la di
rección del Diario Latino". El 
comunicado está lirmado por el 
presidente de la comisión de li
bertad de prensa e inlormación 
de la SIP, Eduardo Ulibarri, del 
diario costarricense Le Nación, 
y por el vicepresidente regional 
de la comisión, Robert J. Cox, 
del News And Courler, de 
Charleston, Carolina del Sur. 

CASO UCA: El 18.03, fuentes 
del Ministerio español de Asun
tos Exteriores informaron que 
España se constituirá en parte 
en el juicio que se sigue en El 
Salvador contra los militares 
responsables de la masacre de 
la UCA, en la cual fueron ase
sinados por el batallón Atlacatl 
dos jesuitas españoles, los PP. 
Amando López y Juan Ramón 
Moreno, así como otros tres, es
pañoles de nacimiento. pero 
nacionalizados salvadoreños : 
los PP. Ignacio Ellacurla, Se
gundo Montes e Ignacio Martín 
Baró. 
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Comisión de Derechos Humanos de la ONU: 
Resolución sobre El Salvador 

Aunque Ginebra quede muy lejos de El 
Salvador, sin embargo el trabajo anual de la 
Comisión de Derechos Humanos (CDH) de 
las Naciones Unidas puede incidir mucho en 
lo que se vive aqul en el pals. Por ejemplo, 
en las vísperas de la!: elecciones, la CDH: 

"Insta a las partes a que tomen todas las 
medidas a su alcance con el fin de garantizar 
que en el proceso electoral previsto para el 
próximo 1 O de marzo se exprese la volunlad 
del pueblo salvadoreño" (pár. 1 O). 

Según los observadores más conliables, 
las elecciones recién pasadas esluvieron 
marcadas por un sinnúmero de irregularida
des e inlimidaciones por parte de ARENA y 
de la Fuerza Armada, aun cuando el FMLN 
olreció por primera vez una tregua unilateral 
de tres dlas con molivo del evento. Parece 
qua el pueblo salvadoreño no gozó de todas 
las garantlas necesarias para expresar 
libremente su voluntad. 

La resolución de 1991 de la CDH (véase 
"Documento") expresa ta preocupación de la 
comunidad internacional sobre los derechos 
humanos en El Salvador, y fue patrocinada 
por nueve palses : Argentina, Brasil, Colom
bia, España, Francia, Grecia, México, Perú y 
Venezuela (faltaron Irlanda y Portugal, que la 
patrocinaron el año pasado). Fue desarro
llada y discutida durante la última semana de 
febrero y la primera de marzo, y aprobada el 
6 de marzo. 

Esta resolución casi no se mencionó en 
los medios de comunicación salvadoreños, 
en contrasle con la resolución sobre Cuba, 
que mereció una presentación detallada. 
Este tipo de selectividad, que es una auto
censura de facto de parte de los medios, no 
ayuda al pueblo salvadoreño a tomar con
ciencia bien informada de su propia 
situación. El gobierno hubiera podido 
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comunicar el conlenido de la resolución. 

Preámbulo 
La resolución comienza con catorce con

sideraciones introductorias (en 1990 hubo 
dieciseis). Tres de ellas apoyan el proceso 
negociador, mientras olras cuatro tratan de 
los derechos humanos en el sentido estricto. 
El contexto histórico en que se desarrolló la 
resolución lo enconlramos en la siguiente 
consideración: 

"Lamentando los actos de violencia ocu
rridos recientemente en la ciudad de San 
Salvador", referiéndose probablemente al 
asesinato, el 21 de febrero, del lng. Heriberto 
Aristides Robles Garcfa, candidato de la 
UDN a tercer regidor de la municipalidad de 
Ciudad Delgado, y de su esposa, Arq. Vilma 
del Rosario Palacios de Robles, quien se en
contraba con seis meses de embarazo; a la 
quema del Diario Latino, a íos ataques del 
FMLN al Eslado Mayor y olros lugares del 
capital. También influyeron la masacre de El 
Zapole y las tensiones pre-electorales, mien
tras que hace un año la resolución se tomó a 
la sombra de la ofensiva de noviembre de 
1989. 

La Comisión resume asf la situación en el 
pals: 

"Preocupada porque a lo largo de 1990 
ha persistido en El Salvador el conlliclo ar
mado y el clima de violencia que han afec
tado seriamente el disfrute de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de 
la población salvadoreña, 

Preocupada asimismo porque a pesar 
de la disminución en el número de violacio
nes de los derechos humanos y de los es
fuerzos realizados por ambas partes de me
jorar la situación de eslos derechos, per
sisten en El Salvador, por motivos políticos, 
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numerosas violaciones a los derechos huma
nos y a las normas humanitarias de la guerra, 

Preocupada Igualmente por la per
sistencia de las ejecucicnes sumarias y airas 
graves violaciones a los derechos humanos 
imputadas, por numerosas fuentes, a los de
nominados 'escuadrones de la muerte'". 

Si el número de violaciones ha disminui
do, es una disminución meramente coyun
tural, porque no exisle alguna evidencia de 
que las estructuras del !error hayan sido 
desmanteladas. Los numerosos incidentes 
de intimidación electoral indican que el apa
rato represivo permanece, no sólo intacto, 
sino bien organizado y muy listo para ser 
reactivado en cualquier oportunidad. El Es
tado en si mismo no ha dado signos de co
rrección apropiada en este sentido. 

El cuerpo de la resolución consiste en 
catorce recomendaciones (en 1990 hubo die
cisiele); cuatro de esos párrafos están dedi
cados al proceso negociador de la ONU. 

Laa negociaciones 
La CDH brinda su pleno apoyo al Secre

tario General, a su Representante Personal. 
a las negociaciones, al Acuerdo de San José 
y al proyecto de ver~icación (ONUSAL), cuya 
misión preliminar llegó el 14 de marzo para 
evaluar la sijuación en El Salvador y sondear 
las posibilidades de establecer una 
observación de los derechos humanos aun 
en ausencia de un acuerdo de cese del 
fuego. 

La resolución resume las grandes líneas 
de polltica de la ONU respecto a El Salvador, 
o sea toda la "labor de intermediación" en "la 
promoción de una solución politica nego
ciada del conflicto salvadoreño", con el pro
pósito de: 

culminar fa democratización del país, 
garantizar el irrestricto respeto a los 
derechos humanos, 
reunüicar la sociedad salvadoreña 
alcanzar et objetivo inicial de lograr 

11 

acuerdos politic:os para la concertación 
de un cese del enfrentamiento armado y 
de todo acto que irrespele los derechos 
de la población civil (preámbulo; pár. 4, 
8.) 

La CDH acoge el Acuerdo de San José 
"con beneplácito" y "profunda satisfacción", 
como wel primer acuerdo sustantivo". Enfa
tiza el aspecto de su aplicabilidad inmediata, 
y llama a las partes para que sigan imple
mentándolo. Quiere decir que, con su firma, 
el Acuerdo comenzó a tener efectos y ya está 
en marcha. Eso requiere del pueblo salva
doreño una conciencia elevada y una vi
gilancia constante, para asegurar que los 
derechos humanos se respeten cada vez 
más de hecho, no sólo de palabra. Ello con
trasta con la interpretación restrictiva que ha 
dado el gobierno a sus propios compromisos 
cuando ha afirmado tajantemente en varias 
oportunidades y con gran despliegue propa
gandislico, que sólo los artículos 1 y 2 del 
Acuerdo eran de aplicación inmediata. 

Derechos humanos 
En este sentido, la resolución de la CDH 

dedica tres párralos a las violaciones de los 
derechos humanos, mencionando 
explícitamente las siguientes: 

las ejecuciones sumarias, 
los secuestros 
las desapariciones forzadas 
el clima de intimidación que afecta a 
ciertos sectores de la población, o sea, la 
vulnerabilidad de los menos protegidos, 
como son los desplazados y repalriados, 
que cablan dentro de la resolución de 
1990 pero no de 1991. Los escuadrones 
de la muerte, mencionados en el preám
bulo, también eslán ausentes aqul. Pero 
dedica todo un párrafo a las normas hu
manijarias del conflicto armado, que fue
ron más respeladas (pero no del todo) 
por ambas partes durante la campaña 
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militar de noviembre•diciembre del año 
recién pasado y que lueron claramente 
violadas en el incidente del helicóptero 
norteamericano a comienzos de 1991. 

Mártires de la UCA 
La preocupación de la CDH por la in• 

capacidad del sistema judicial se expresa pri
mero en términos generales (pár. 6) y des
pués de forma más especílica en relación 
con el caso de la UCA: 

"lamenta en consecuencia, tal como se 
desprende del informe del Representante 
Especial, las irregularidades presentadas en 
el proceso judicial por el asesinato del Rector 
y otros miembros de la Universidad Centroa
mericana, ocurrido en 1989, asl como la falta 
de cooperación de ciertos sectores de las 
Fuerzas Armadas lo cual ha entorpecido el 
total esclarecimiento y la aplicación de san• 
ciones para los culpables de tan abominable 
crimen~. 

Ahora se sabe que el general Ponce es• 
cribió una carta al Ministro de Justicia el 22 
de lebrero, pidiendo por primera vez a la Co
misión lnvesligadora de Hechos Deliclívos 
que ampliara sus investigaciones a otros mi
lilares que podrían tener información sobre el 
caso. La carta, firmada por los integrantes 
del Alto Mando, parece ser más una respues
ta tardía a presiones internacionales, espe
cialmente de Washington, que un esfuerzo 
serio para ampliar la investigación y llegar a 
los responsables intelectuales de la masa· 
ere. Lastimosamente, además, por primera 
vez en muchos años, la Resolución no men
ciona otro caso trascendental y todavía no 
resuelto, el de Monseñor Romero. 

Conclusión 
Más allá de las palabras, la CDH ha to-
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mado una decisión que evidencia en con
creto la preocupación internacional por los 
derechos humanos, o Sfla, prorrogar el nom
bramiento del Representanle Especial por 
undécima vez. "El nuevo mandato que acaba 
de recibir el Doctor Pastor Ridruejo indica 
que en este campo del respeto a los dere
chos del hombre, aún nos falta mucho cami
no por recorrer", relle1<ionó Monseñor Gre
gorio Rosa Chávez en su hornilla dominical 
del 1 O de marzo de 1991. 

Como nuestra lectura demuestra, la 
resolución de la CDH es más polflica, menos 
de derechos humanos en el sentido estricto. 
En otras palabras, se concentra menos en 
las violaciones como lales, y más en la so
lución que se espera va a ir a las ralees de di
chas violaciones, o sea, la solución del pro
ceso de negociación entre el gobierno salva
doreño y el FMLN. 

Hablar menos del problema quG existe y 
más de la solución que viene puede aportar 
algo al proceso mismo de negociación. Sin 
embargo, nos parece muy prematuro para 
descuidar las violaciones a los derechos hu
manos y a sus vlclimas, que son, en su ma
yoría, los sin voz, los preleridos de Monseñor 
Romero. la evidencia real, debidamente de
purada y sistematizada, todavía no nos 
permite hablar de una mejorla sustancial en 
esla materia. 

la resolución de la CDH es motivo de 
reflexión, tanto por lo que dice y lo que omite, 
como por el silencio de nuestros medios de 
comunicación al respecto. La resolución 
debe alimentar nuestro compromiso de bus
car primero la verdad en este asunto de los 
derechos humanos, con la esperanza de 
que, cuando llegue el Representante Espe
cial en octubre, va a encontrar una situación 
verdaderamente mejorada. 
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Situación de los derechos humanos 
en El Salvador 

Transcribimos la resolución sobre la "Slluaclón de los derechos humanos an El 
Salvador", que la Comisión de Derechos Humanos da la ONU aprobó al 6 da marzo da 
1991, an su 47" periodo da sesionas. 

La Comisión da Derechos Humanos, 

Guiada por los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas, la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, el Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Polílicos y el 
Pacto Internacional de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales, asl como las nor
mas humanitarias establecidas en los Con
venios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
y su Protocolo adicional II de 1977, 

Reafirmando que los gobiernos de todos 
los Estados Miembros tienen el deber de pro
mover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y de cumplir con 
las obligaciones contraídas en virtud de esos 
instrumentos internacionales. 

Recordando la resolución 45/172 de la 
Asamblea General de 18 de diciembre de 
1990, asl como su propia resolución 1990/77 
de 7 de marzo de 1990, medianle la cual se 
prorrogó por un año el mandato del Repre
sentante Especial, 

Teniendo presenta la resolución 1990/ 
14 de 30 de agosto de 1990 de la Subcomi
sión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorlas, 

Hablando examinado el informe del Re
presentante Especial, Profesor José Antonio 
Pastor Ridruejo (E/CN.4/19911.34), 

Considerando que el conflicto armado 
que aún exista en El Salvador es de carácter 
no internacional y las partes en él involucra
das están obligadas a observar las normas 
mlnimas de protección de los derechos hu
manos y de trato human~ario contenidas en 
el articulo 3 común de los Convenios de 
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Ginebra de 1949. así CXJmo en su Protocolo 
adicional II de 1977, 

Tomando en cuenta el compromiso del 
Gobierno de El Salvador expresado en las di
versas declaraciones conjuntas de los Presi
dentes centroamericanos, con miras a la pro
moción, respeto y vigencia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, así 
como la iniciativa sobre la s~uación de El 
Salvador, anexa a la Declaración de Punta
renas, suscrita en Costa Rica el 17 de di
ciembre de 1990, 

Tomando nota que, con base a la reso
lución 637 (1989) del Consejo de Seguridad, 
del 27 de julio de 1989, el Secretario General 
ha c:cntinuado prestando sus buenos olicios 
para la celebración de conversaciones entre 
el Gobierno de El Salvador y el Frente Fara
bundo Martf para la Liberación Nacional, 

Tomando nola de los resultados alcan
zados en las rondas de negociacK)nes rea
lizadas hasla la lecha, en particular del 
acuerdo firmado entre el Gobierno de El 
Salvador y el Frente Farabundo Martl para la 
Liberación Nacional en Ginebra el 4 de abril 
de 1990, así como del acuerdo suscrito en 
Caracas el 21 de mayo de 1990, que esta
blece una agenda y un calendario de nego
ciaciones para alcanzar el objetivo inicial de 
lograr acuerdos políticos para la concerta
ción de un cese del enfrentamiento armado y 
de todo acto que irrespele los derechos de la 
población civil, 

Acogiendo con banepléclto el acuerdo 
sobre derechos humanos suscrilo por ambas 
partes en San José el 26 de julio de 1990, 
que contiene compromisos de respeto y 

Digitalizado por Biblioteca "P.Florentino Idoate, S.J." 
Universidad José Simeón Cañas



documento 

garantía de los derechos humanos de apli
cabilidad inmediata, asl como sobre los tér
minos dentro de los cuales se desempeñará 
la misión de verificación de las Naciones Uni
das en materia de derechos humanos, 

Preocupada porque a lo largo de 1990 
ha persistido en El Salvador el conflicto ar
mado y el clima de violencia que han afec
tado seriamenle el dislrule de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de 
la población salvadoreña, 

Lamentando los actos de violencia ocu
rridos recientemente en la ciudad de San 
Salvador, 

Preocupada asimismo porque a pesar 
de la disminución en el número de violacio
nes de los derechos humanos y de los es
fuerzos realizados por ambas partes para 
mejorar la situación de estos derechos, 
persisten en El Salvador, por motivos polí
tioos, numerosas violaciones a los derechos 
humanos y a las normas human~arias de la 
guerra, 

Preocupada Igualmente por la persis
tencia de las ejecuciones sumarias y otras 
graves violaciones a los derechos humanos 
imputadas, por numerosas fuentes, a los de
nominados "escuadrones de la muerte", 

1. Encomia al Representante Especial 
por su informe sobre la situación de los 
derechos humanos en El Salvador (E/CN.4/ 
1991/34) y apoya las recomendaciones en él 
contenidas; 

2. Expresa su satisfacción ante el 
acuerdo suscrijo en Ginebra el 4 de abril de 
1990 entre el Gobierno de El Salvador y el 
Frente Farabundo Martl para la Liberación 
Nacional, que pone en marcha un proceso de 
negociación bajo los auspicios y la activa 
participación del Secretario General, con el 
propós~o de terminar el conflicto armada por 
la vla política al más corto plazo posible, im
pulsar la democratización del pals, garantizar 
el irrestricto respeto a los derechos humanos 
y reunificar la sociedad salvadoreña; 

3. Expresa su profunda satisfacción 
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por el acuerdo sobre derechos humanos 
adoptado en Casia Rica el 26 de julio de 
1990, el cual constituye el primer acuerdo 
suslanlivo celebrado entre las partes, y les 
insta a seguir adoptando las acciones y me
didas necesarias para su aplicación; 

4. Brinda su pleno apoyo a la labor de 
intermediación que está realizando el Se
cretario General y su Representante Per
sonal en la promoción de una solución po
lílica negociada del conflicto salvadoreño, in
cluyendo la inicialiva de establecer una mi
sión de observadores de las Naciones Uni
das en El Salvador (ONUSAL); 

5. Manifiesta su serla preocupación 
por la persistencia de violaciones a los de
rechos humanos políticamente motivadas, 
tales como las ejecuciones sumarias, los se
cuestros y las desapariciones !orzadas, así 
como por el clima de intimidación que afecta 
a ciertos sectores de la población; 

6. EX?resa también su profunda preo
cupación por el hecho de que la capacidad 
del sistema judicial continúa siendo insa
tisfactoria, a pesar de los esfuerzos del Go
bierno de El Salvador por determinar la res
ponsabilidad de los autores de graves viola
ciones de los derechos humanos, por lo que 
insta a las autoridades competentes a ace
lerar la adopción de las reformas y medidas 
necesarias para asegurar la eficacia del 
sistema; 

7. Lamenta en consecuencia, tal como 
se desprende del informe del Representante 
Especial, las irregularidades presentadas en 
el proceso judicial por el asesinato del Rector 
y otros miembros de la Universidad Centroa
mericana, ocurrido en 1989, asl como la falta 
de cooperación de ciertos sectores de las 
Fuerzas Armadas lo cual ha entorpecido el 
total esclarecimiento y la aplicación de 
sanciones para los culpables de tan abo
minable crimen; 

8. Exhorta al Gobierno de El Salvador y 
al Frente Farabundo Martl para la Liberación 
Nacional que continúen el diálogo y realicen 
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los esfuerzos posibles para lograr los acuer• 
dos poHticos de Ginebra y Caracas, tomando 
especialmente en cuenta las propuestas que 
presente el Secretario General, para que se 
logre a la mayor brevedad una paz firme y 
duradera; 

9. Pide a las partes en conflicto que ga• 
ranlicen el respeto de las normas humani• 
tarias aplicables a los conflictos armados no 
internacionales como el de El Salvador, parti
cularmente én lo que se refiere a la evacua
ción de los heridos y lisiados de guerra para 
que reciban una pronta atención médica y la 
no utilización de artelactos explosivos que 
alectan a la población civil; 

1 O. Insta a las partes a que tomen todas 
las medidas a su alcance con el fin de ga
rantizar que en el proceso electoral previsto 
para el próximo 1 O de marzo se exprese la 
voluntad del pueblo salvadoreño; 

11. Reitera su solicitud a los órganos y 
organismos de las Naciones Unidas para 

15 

documento 

que, en base a la resolución 45\172 de la 
Asamblea General y su propia resolución 
1990\77, proporcionen el asesoramienlo y la 
asistencia que les solicite el Gobierno de El 
Salvador para alcanzar mayores niveles en 
la promoción y protección de los derechos 
humanos y libertades fundamentales; 

12. Decide examinar, durante su 480 pe
riodo de sesiones, la situación de los de
rechos humanos en El Salvador y el mandato 
del Representante Especial, teniendo en 
cuenta la evolución en ese país de la situa
ción de los derechos humanos; 

13. Decide prorrogar por un año más el 
mandato dal Aepresenlante Especial y le pi
de que presente su informe sobre la evo
lución de la situación de los derechos huma
nos en El Salvador a la Asamblea General en 
su cuadragésimo sexto período de sesiones 
y a la Comisión de Derechos Humanos en su 
480 período de sesiones. 
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PRESENTACION ---------------------, 

B boleUn ·Proceso· a;nteüza y selecciona loa prlnclpales hechos que semanal
mente ae producen en B Salvador y los que en el extranjero resultan mé.s signiflcaUvos 
para nueatra reaJidad, a fin de describir las coyunturas del pala y apuntar posibles 
direcciones para au interpretación. 

Sua luentea son los perl6dicos nacionales, diveraaa publicaciones naelonales y 
extranjeras, así como emlalonea radlalea aalvadorel'laa a Internacionales. 

Ea una publlcacl6n del Centro Universitario de DoctJmentaci6n e Información de la 
Universidad Centroamericana "José Slmeón Callas". 

SUSCRIPCION ANUAL 

B Salvador 
personal 
correo 

Centroamérica y Panamé 
Norte y Sur América 
Europa 
Otru reglones 

e50.oo 
ffl).00 
$25.00 
$35.00 
$40.00 
$45.00 

Loa auocriptorea de B Salvador pueden ouocriblrea en la Ollclna de Dlatrlbucl6n de 
la UCA o por correo. Loa chequea deben emitirse a nombra da la Universidad 
Cerrtroamericana y dlrlgln,e a Centro de Dlatrlbucl6n UCA Apdo. Poatal (01) 575, San 
Salvador, B Salvador, C.A. Tol6fono: 240744 y 240011 Ed. 161 y 191. 
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